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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial 
de 26 de Julio de 1.929, en su texto refundido publicado- 
el 30 de Abril de 1.930, establece los caracteres de paíen 
tabilidad de las invenciones de tipo industrial que tienen 
por objeto el obtener ventajas sobre lo ya conocido, admi 
tiendo por consiguiente como patentablea, los aparatos, - 
dispositivos, objetos, etc. La amplitud de conceptos pre­
vistos como patentadles ha llevado al Legislador a acia - 
rar (art.4o) que la enumeración contenida en dicho cuerpo 
legal*aa puramente enunciativa y no limitativa.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947,*reco­
giendo la Orden del 18 de Noviembre de 1.935, confirma el 
criterio legal de que también serán patentábles los dispo 
sitivos, objetos o partes de los mismos, que aporten a la 
función a que són destinados, un beneficio o efecto nuevo 
y en definitiva que constituyan una mejora sustancial so­
bre lo anteriormente conocido.

Pues bien., a tenor de lo expuesto y en base - 
al articulado que recoge los conceptos expresados debe - 
considerarse, que la invención a que se refiere la memo - 
ria -ue antecede, constituye una novedad, con caracterís­
ticas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio - 
de explotación exclusiva que por ella se solicita, premian 
do asi los méritos de la persona o entidad que aporta a.la 
industria del país, una mejora efectiva y precisamente com 
prendida entre las enunciadas por la ley como patentables.

Jste nuevo conjunto Je banco-jarainera en que



consiste este modelo, se distingue además de por la utili 

dad oue su enunciado indica, por la posibilidad de redu - 
cir todo ello en fase de transporte o almacenaje, a "un so 
lo bulto organizable sobre un palet convencional, al cual- 
será convenientemente atado. Para ello las piezas que lo- 
forman están especialmente dimensionpdas de manera que u— 
ñas sean múltiplo de las otras, con el fin por ejemplo de 
acoplar dos módulos menores en el interior de otro mayor 
o de tapar este último con otros longitudinales dispuestos 
transversalmente.

^ Básicamente el conjunto que se propone a
título de ejemplo, estará formado por dos jardi: eras mayo 
res iguales alineadas longitudinalmente, las cuales en - 
sus vórtices externos llevarán apoyadas otras cuatro de - 
menor tamaño, discurriendo entre los bordes enfrentados - 
de dos de ¿stas contiguas, unas planchas de asineto en 
las cuales por su parte interna apoyará una placa de res­
paldo que por su. parte superior descansará sobre el borde 
de las jardineras mayores, constituyéndose asi un conjun­
to de seis jardineras y dos asientos con respaldo corrido 
dispuestos en orientación opuesta.

Para la debida comprensión de este obje­
to, se adjunta a la presente memoria descriptiva, unas ho 
jas de planos (dos), en las que a titulo de ejemplo se re 

presentan todas y cada una ce las partes que lo forman y 
relación que guardan entre sí.

En las citadas nojas de planos, queda re
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FIGURA PRIMERA.- Muestia un alzado lateral d #
conjunto.

FIGURA SEGUNDA.- Corresponde a un alzado fyo&r 
tal del mismo.

FIGURA TERCERA.- Es una vista en planta.
FIGURA CUARTA.- Ilustra el conjunto unas vez - 

recogido y apilado sobre un palet para su transporte o al 
macenaje.

En estas figuras aparecen referenciadas, las - 
siguientes partes principales:

El conjunto presenta dos jardineras mayores—1- 
de planta rectangular y frente troncocónico, las cuales - 
depuestas en forma contigua y alineadas longitudinalmen­
te constituyen el núcleo central. En los extremos de es - 
tas y por sus dos caras, van apoyadas perpendiculayA&nte- 
a las mismas, dos pares de jardineras menores -2- con la- 
^ásaa#íforma que las anteriores, variando tanto su-altura- 
como su superficie ocupacionaí que es aproximadamente de- 
la mitad. -*

Discurriendo entre las caras enfrentadás,-.de - 

des jardineras menores y apoyada en sus bordes, se sitúa- 
una plancha rectangular —3" que hará las veces de asiento 
y que llevará sus extremos por su cara inferior con un es 
cuadramiento -4- el cual se anclará sobre los citados bor 
des de las jardineras sirviendo para su fijación. En la - 
parte posterior de estas planchas y longitudinalmente pre
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rentan una ranura o cajeado -5-, en el cual encajará una

segunda plancha de proyección superior inclinada -6- y que p 
aparece rematada por una solapa -7- que le permitirá apo­
yar y encajar directamente sobre el borde longitudinal de

' . - - ' : PH
ambas jardineras mayores -1-, constituyéndose esta plan - '
cha asi en el propio respaldo del asiento.

El conjunto descrito formado por des jardi 
ñeras grandes y cuatro pequeñas, asi como por dos asien - 
tos y respaldos, puede igualmente hacerse más pequeño su­
primiendo dos jardineras pequeñas y uno de los asientos.

la fabricación se hará preferentemente en-
piedra artificial (cemento blanco y mármol), adn.cuando - 
alio no es limitativo. ..

El dimensionado de los elementos, pérmite- 
que des le las jardineras pequeñas entren en el interior- 
de una grande, y las otras dos en la segunda, de forma - 
que colocadas estas sobre un palet de embalaje -8- y con­
tiguas a través de sus caras mayores, se llevarla*sobre - 
mismas en sentido transversal, las planchas de asiento y- 
los respaldos, formándose asi un bloque aproximadamente - 
cúbico, de poco volumen que una vez atado al palét-'posibi 
litará su transporte o almacenaje.

Hecha la descripción a que se refiere la - 
memoria que antecede, es preciso insistir en que los deta 
lies de realización de la idea expuesta pueden variar, es 
decir que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas 
siempre en los principios fundamentales de la idea, que -
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són en esencia los qae quedan reflejados en los párrafos- 
de la descripción hecha. En efecto el art. 48 del vigente 
Estatuto sobre Propiedad Industrial, establece como no pa ^
tentables en su apartado tercero " los cambios de forma,- f

5 dimensiones, proporciones y materias de un objeto ya pa -
tentado ", fijando así el criterio del Legislador en el - 
sentido de que patentada una idea que pueda dar lugar a - 
una realidad práctica e industrializadle, nadie podrá apo 
yarse en ella para, a pretexto de haber introducido lige- 

10 ras modificaciones, presentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la 

protección del objeto patentado se refiere, se halLÍa,-con­
firmado por numerólas Sentencias del Tribunal Supremo*y - 
entre ellas, como más terminantes en las de fechas 16 de- 

3-5 Octubre de 1.954, 23 ye Enero de 1.959, 20 de Margo ííe -
1.964 y otras.

Establecido el concepto expresado ea.p.uanto 
a la amplitud que debe darse a la protección solicitada - 

se redacta a continuación la nota de Reivíndicaciop.q's*, de 
^  acuerdo con 10 que se establece en el último párrafo qel—

apartado tercero del art. 100 de la Ley, sintetizando así 
j.as novedades que se desean reivindicar.



NOTA DE REIVINDICACIONES
— M—M

1^.- Conjunto modular banco-jardinera para zonas 
ajardinadas, caracterizado porque estará constituido por - 
dos jardineras mayores centrales de planta rectangular y - 
sección tronoocónica dispuestas en forma 1cngitudinal,las 
cuales en sus extremos y en forma perpendicular a las mis 
mas llevarán adosadas dos pares de otras jardineras de a- 
proximadamente la mitad de tamaño que las anteriores, dis 
curriendo entre estas por su parte superior, una plancha- 
de asiento que encajará en las mismas a través de unos - 
bordes ^ierigyps escuadrados, y llevando estas planchas­
en su parte posterior, un cajeado longitudinal, en-el^cual

* * *
encajaré en forma, machiembrada el borde inferior dé.una - 
plancha respaldo que se provecta superiormente en forma - 
inclinada hasta alcanzar la altura de las jardineras ma - 
yares en las cuales apoya a través a través de unas'^áóla- 
pas posteriores que presenta,

^ 2§.- Conjunto modular banco-jardinera para'zonas
. * *.

ajardinadas, según reivindicación primera, caracterisáda- 
porque al ser las jardineras menores aproximadamentalla - 
mitad que las mayores, posibilita el alojamiento desdas - 
en una, y ai colocar las mayores unidas por sus cara3 Ion 
gitudinales, posibilita también la colocación sobre ellas 
en sentido transversal, de las planchas de asiento y res­
paldo que serán así coincidentes, formándose un bloque c& 
bico coincidente en medidas con las de los palet de embale 
je convencionales, de forma que al depositarlo sobre uno-



de estos y por su atado, queda listo para su transporte o 
almacenaje.

3§.- Conjunto modular banco-jardinera para
zonas

Todo ello tal y como se describe en el cuer
po de la présente memoria y se reivindica en su nota.

Esta memoria descriptiva, esta constituida 
por ocho hojas foliadas y mecanografiadas por una sola de 

sus caras y a dos espacios.
Madrid, 19-5-83

solicitante.
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